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En cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía

METRIFACTOR S.A, me permito poner en consideración de la Junta General el siguiente

informe de actividades del año fiscal 2017.

CONSIDERACIONES GENERALES, METAS Y OBJETIVOS.-

La compañía fue constituida a finales del año 2015. A partir de Julio del año 2016 inicia

sus operaciones, cumpliendo el objeto social para el cuál fue constituida.

Durante el 2017, la Administración dedicó sus esfuerzos en la consolidación del equipo

comercial y una cartera importante de clientes. Fueron 12 meses 'productivos y de

arduo trabajo que permitieron fortalecer tanto los procesos operativos como el

funcionamiento de la Empresa. Por otro lado, se desarrollaron relaciones estratégicas

que fortificaron el desarrollo del negocio.

También hemos incorporado nuevos clientes, que han generado negocios

permanentes con nosotros. Son empresas medianas y grandes de las ciudades de

Guayaquil y Quito que resultan atractivos para los objetivos de la compañía.

Hemos establecido dos prioridades para este año:

1. Estabilizar las fuentes de financiamiento.

2. Incorporar nuevos clientes.

Hemos alcanzado las dos metas, priorizando la calidad crediticia. Lo cual nos permitió

negociar facturas por un valor de USD $ 8'010.765,00. El presupuesto planteado para

este año fue de USD $12'000.000,00, lo que significó un 67% de cumplimiento.

Para el próximo año 2018 la meta será de USD $12'000.000,00. Estamos seguros que el

trabajo realizado en el 2017, permitirá alcanzar el objetivo nuevamente planteado.





ASPECTOS LABORALES Y OPERACIONALES.-

Concluido el ejercicio el 2017, se registraron 3 contrataciones laborales.

Los estados financieros al cierre del período fiscal 2017 se anexan al presente informe.

Tanto el estado de pérdidas y ganancias, como el de situación financiera, reflejan única

y exclusivamente las negociaciones de facturas realizadas.

Se recomienda mantener la totalidad del ejercicio con el objetivo de contar con un

fondo de maniobra autónomo y fortalecer patrimonialmente a la Empresa.

Señores accionistas, pongo en su consideración este informe correspondiente al

ejercicio 2017.

OSC H. GRANJA PINO

ERENTE GENERAL




